
  

                                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

REFERENCIA: 08758-4189-003-2019-00-359-00 

PROCESO: EJECUTIVO   

DEMANDANTE: ASPEN  

DEMANDADO: JANETT CORREDOR SARA Y LUZ RODRIGUEZ DE VILLANUEVA  

 

INFORME SECRETARIAL. 

 
Al Despacho el presente proceso, informándole que la parte demandada JANETT CORREDOR 

SARA identificada con cedula de ciudadanía No. 22.390.412 se notificó personalmente del auto 

mandamiento de pago el día Noviembre 25 de 2019 mediante memorial de fecha Diciembre 05 

de 2019 contesta la demanda y propone excepciones previas y de mérito. Sírvase proveer. 

Soledad, Enero 19 de 2022. 

 

                                         VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

                                                           SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD. Soledad, Enero (19) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede se tiene que la parte demandada JANETT 

CORREDOR SARA a nombre propio presenta memorial contestando la demanda y proponiendo 

excepciones de mérito las cuales fueron presentadas dentro del término del traslado de la demanda 

que señala el artículo 442 del Código General del Proceso. Y las previas las presentó 

extemporáneamente. 

  

Se tiene que la demandada JANETT CORREDOR SARA identificado con cedula de ciudadanía 

No.  22.390.412 se notificó personalmente del auto mandamiento de pago el día Noviembre 25 

de 2019 y su escrito contestando demanda y proponiendo excepciones de mérito fue presentado 

en la secretaría del juzgado el día Diciembre 05 de 2019.  

 

Respecto a la excepción previa de falta de jurisdicción y competencia se observa que fue 

interpuesta extemporáneamente, y que además debieron presentarse mediante recurso de 

reposición dentro del término de tres (3) dias, tal y como lo señala el numeral 3 del artículo 442 

del Código General de proceso en concordancia con el artículo 318 del mismo código.  Por lo 

tanto, se rechazará. 

 

Por lo anterior, se admitirá la contestación de la demanda; y de las excepciones de mérito se le 

correrá traslado a la parte demandante de conformidad con el numeral 1º del Artículo 443 del 

C.G.P. y las excepciones Previas se rechazarán.   

 

Por lo anterior, EL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD. 

 

RESUELVE 

 

1) INCORPORAR y tener como pruebas los documentos allegados por la parte 

demandada, según el artículo 164 s.s. del CGP 

 

2) ADMITIR la contestación de la demanda y las excepciones de merito propuestas por la 

parte demandada habidas las consideraciones expuestas en la parte motiva de este auto. 
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3) CORRER TRASLADO de las excepciones de Merito propuestas por la parte 

demandada JANETT CORREDOR SARA C.C. 22.390.412 por el Término de Diez (10) 

días de conformidad con el numeral 1º del Artículo 443 del C.G.P. a la parte demandante. 

 

4) RECHAZAR las excepciones Previas de falta de competencia, por extemporánea. Según 

lo expuesto en la parte considerativa de este proveído. 

 

 

 

 

 

                                            NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Hoy__________________________________ se 

Notifico por Estado No. ______ la anterior providencia. 

 

 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA  

SECRETARIO 
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